
 

ACTA Nro. 004-GMCM-2025 
DE CALIFICACIÒN DE OFERTAS 

PROCESO DE: “LICITACION PUBLICA NACIONAL” 
CÓDIGO DE PROCESO: LPN-GMCM-2025-001 

 
 OBJETO DEL PROCESO: “CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE DISTRIBUCION DE AGUA 
POTABLE DE LA CIUDAD DE MACAS: TRAMO PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA 
POTABLE SAN ISIDRO – TANQUE DE RESERVA R2 DEL CANTÓN MORONA”. 
 
En la ciudad de Macas, a las 10H00 del día 27 de agosto de 2025, se reúne la comisión técnica designada 
mediante Resolución Nro. RI-LPN-GMCM-2025-001, en las oficinas del Departamento de Gestión 
de Planificación del Gobierno Municipal del Cantón Morona con el objetivo de realizar la calificación 
de ofertas del proceso de contratación cuyo CÓDIGO: LPN-GMCM-2025-001 denominado 
“CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE DISTRIBUCION DE AGUA POTABLE DE LA CIUDAD 
DE MACAS: TRAMO PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE SAN ISIDRO – 
TANQUE DE RESERVA R2 DEL CANTÓN MORONA”, conformado por: 

Nro. CÉDULA APELLIDOS Y 
NOMBRE 

CARGO FUNCIÓN DE LA 
COMISIÓN TÉCNICA 

1900449156 ARQ. DARWIN CALVA 
RIOFRIO  

DIRECTOR DE GESTION DE 
PLANIFICACION 

PRESIDENTE DE LA 
COMISIÓN 

0105536049 ING. ADRIÁN GUAMÁN 
BUESTÁN 

ESPECIALISTA DE ESTUDIOS Y 
PROYECTOS 2 

DELEGADO O TITULAR 
DEL ÁREA REQUIRENTE 

0604313841 ING. FRANCISCO RUIZ 
CAZAR 

ANALISTA DE TOPOGRAFÍA 1 PROFESIONAL AFÍN AL 
OBJETO DE LA 
CONTRATACIÓN 
DESIGNADO POR LA 
MÁXIMA AUTORIDAD 

Al amparo del artículo 58 del Reglamento General a la Ley Orgánica de Contratación Pública en el que 
señala: “Comisión técnica. - […]En los procesos de contratación cuyo presupuesto sea igual o mayor 
al que corresponda a la licitación, intervendrá con voz, pero sin voto, el director financiero y el director 
jurídico, o quienes hagan sus veces, o sus respectivos delegados. […]” 

 
Nro. 
CÉDULA 

 
APELLIDOS
 
Y  NOMBRES 

 
GARGO 

 
FUNCIÓN DE LA 
COMISIÓN TÉCNICA 

 
1400155253 

 
LCDO. JUAN 
OLIVERIO CABRERA   
RUIZ 

 
DIRECTOR DE GESTIÓN 
FINANCIERA 

 
DIRECTOR FINANCIERO 

 
1400326342 

 
AB. FABIAN RAFAEL 
ESCANDON 

 
PROCURADOR SÍNDICO 
MUNICIPAL 
ENCARGADO 

 
DIRECTOR JURÍDICO 

 
 
En aplicación a lo que determina el artículo 58 de Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Contratación Pública publicado el 20 de junio de 2022, que dice: “…La comisión técnica 
designará al secretario de fuera de su seno quien no tendrá responsabilidad sobre las decisiones que 



 

se tomen”; con ACTA N° 001-GMCM-2025 de Designación de Secretaría por unanimidad se designó 
como SECRETARIA a la funcionaria XIMENA MARTINEZ ALVARADO: 

Nro. 
CÉDULA 

APELLIDOS Y 
NOMBRE 

CARGO FUNCIÓN DE LA 
COMISIÓN TÉCNICA 

0104227350 ING. XIMENA 
MARTINEZ ALVARADO 

PROFESIONAL 
CONTRATADO 

SECRETARIA/O AH-DOC 
(sin 
voz, ni voto) 

 
Para el efecto procede con el evaluación y calificación de las ofertas de acuerdo con el cronograma 
previsto para el presente procedimiento de Licitación Pública Nacional con el siguiente orden del día 
 
1. Verificación de quórum e instalación de la sesión. 
2. Aprobación del orden del día 
3. Declaración de no tener conflicto de intereses 
4. Evaluación y Calificación de Ofertas 
5. Conclusiones y Recomendaciones 
 
Desarrollo de la sesión. 
 
PUNTO 1.- VERIFICACIÓN DEL QUORUM E INSTALACIÓN DE LA SESIÓN  
 

Interviene el presidente de la Comisión Técnica Arq. Darwin Calva  e indica que el artículo 58 del 
Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, en la parte 
pertinente dispone: “La comisión técnica se reunirá con la presencia de al menos dos de sus miembros, 
uno de los cuales será obligatoriamente el presidente, quien tendrá voto dirimente. Adoptará decisiones 
válidas por mayoría simple”. Seguidamente, se verifica la presencia de todos los miembros de la 
Comisión Técnica. 

En tal virtud, el presidente de la Comisión Técnica, al estar presentes todos los miembros de la Comisión 
Técnica y existir el quórum reglamentario, siendo las 10 horas 10 minutos declara instalada la sesión de 
manera permanente. 

PUNTO 2.- APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 

La Comisión Técnica, por unanimidad aprueba el orden del día. 

PUNTO 3.- DECLARACIÓN DE NO TENER CONFLICTO DE INTERESES 
 

Tomado en consideración las normas de control interno Norma 406- 3”Contratacion” en su literal c 
referente a la comisión técnica en el tercer párrafo establece “Los miembros de la comisión técnica serán 
servidoras o servidores de la entidad contratante y no podrán tener conflictos de intereses con los 
oferentes; de haberlos, será causa de excusa”, por lo cual los miembros de la comisión delegados para 
el presente procedimiento y secretaria del proceso expresan libre y voluntariamente en pro de la verdad 
y legalidad “dejan por sentado que NO tienen conflicto de intereses ni relación de parentesco con los 
participantes del proceso”. 

PUNTO 4.-   EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE LAS OFERTAS  
 

Evaluación y calificación de ofertas presentadas dentro del proceso de Licitación Pública Nacional con 
código LPN-GMCM-2025-001, convocado por la Institución para la “CONSTRUCCION DEL 
SISTEMA DE DISTRIBUCION DE AGUA POTABLE DE LA CIUDAD DE MACAS: TRAMO 



 

PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE SAN ISIDRO – TANQUE DE RESERVA R2 
DEL CANTÓN MORONA”. 

La comisión técnica procede a la apertura de las ofertas presentada en el correo institucional 
ofertasr2@mmorona.gob.ec  
 

No. 
 

OFERENTE 
 

RUC 
 

REPRESENTANTE 
LEGAL/PROCURADOR 
COMUN/CONSORCIADOS 

FECHA 
RECEPCIÓN 
 

1 
CONSORCIO 
SAP SAN 
ISIDRO R2 

1711993335001 WILSON ROBERTO 
AMAGUAÑA CAIZA 

25-08-2025 
21:41:00 

a) Verificación del estado del RUP en el portal de compras públicas para iniciar 
con el proceso de calificación: 

# OFERENTE PARTICIPES RUC / CI ESTADO DEL RUP 
 
 
 
1 

 
 
 
CONSORCIO SAP 
SAN ISIDRO R2 

WILSON ROBERTO 
AMAGUAÑA CAIZA 1711993335001 HABILITADO 

ALBERTO NICOLAS 
JARAMILLO 
GONZALEZ 

0601809627001 HABILITADO 

CARLOS ISRAEL 
MOSQUERA PAREDES 

0603483868001 HABILITADO 

LUIS OSWALDO 
NUÑEZ NUÑEZ 

1801566280001 HABILITADO 

 
EXISTENCIA LEGAL. 

En las REGLAS DE PARTICIPACIÓN, del Servicio Nacional de Contratación Pública, 
en su numeral 2 indica; “2. Tiempo de existencia legal de personas jurídicas: Para 
procedimientos de contratación cuyo presupuesto referencial sea igual o inferior a USD$ 
500.000,00 (Quinientos mil dólares de los Estados Unidos de América con 00/100), no 
habrá tiempo de existencia legal mínima requerida. Para los procedimientos de contratación 
que sobrepasen el monto del presupuesto referencial antes mencionado el tiempo de 
existencia legal será mínimo de tres (3) años”. 

Una vez que se ha procedido a verificar la oferta presentada se ha determinado que no 
existen empresas participantes en el presente proceso de contratación; por lo que no 
amerita dicha verificación; a continuación se presenta un cuadro en el cual se puede 
verificar todos los participantes dentro del proceso: 

b) Verificación de existencia legal para empresas 
# OFERENTE PARTICIPES RUC / CI VERIFICACI

ÓN 
 
 
 
1 

 
 
CONSORCIO 
SAP SAN ISIDRO 
R2 

WILSON ROBERTO 
AMAGUAÑA CAIZA 1711993335001 

NO APLICA 

ALBERTO NICOLAS 
JARAMILLO GONZALEZ 

0601809627001 NO APLICA 

CARLOS ISRAEL 
MOSQUERA PAREDES 

0603483868001 NO APLICA 

mailto:ofertasr2@mmorona.gob.ec


 

LUIS OSWALDO NUÑEZ 
NUÑEZ 

1801566280001 NO APLICA 

 
 
 
PRIMERA ETAPA 
  
De conformidad a lo establecido en los pliegos, SECCION IV VERIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE 
OFERTAS  numeral 4.1 Verificación de las ofertas: Para la verificación del cumplimiento de integridad 
y requisitos mínimos, se estará a la metodología cumple / no cumple. 
 
INTEGRIDAD DE LAS OFERTAS Y VERIFICACIÓN DE REQUISITOS MÍNIMOS. 
 
a) Integridad de la oferta: 
La integridad de las ofertas consiste en la verificación de la presentación de los formularios previstos en 
el pliego. 
 

Oferente: 

SI NO
I. Formulario Único de Oferta X
1.1 Presentación y compromiso X
1.2 Datos Generales del oferente X
1.3 Nómina de accionistas, partícipes o socios mayoritarios de personas 
jurídicas y declaración de beneficiario final

X

1.4 Situación financiera X
1.5 Tabla de descripción de rubros, unidades, cantidades y precios X
1.6 Análisis de precios unitarios X
1.7 Metodología de Construcción X
1.8 Cronograma valorado de trabajos X
1.9 Experiencia del Oferente X
1.10 Personal técnico propuesto para el proyecto X
1.11 Equipo asignado al proyecto X
II. Formulario de compromiso de cumplimiento de parámetros en 
etapa contractual.

X

III FORMULARIO DE COMPROMISO DE ASOCIACIÓN O CONSORCIO 
(DE SER PROCEDENTE)

X

IV. Formulario de compromiso de participación del personal técnico y 
hoja de vida

X

V. Formulario de Compromiso de Integridad X
VI. Formulario de Compromiso Social y Ambiental X

CONSORCIO SAP SAN ISIDRO R2

CUMPLEFORMULARIOS OBSERVACIÓN

INTEGRIDAD DE OFERTA



 

 

b) Verificación de cumplimiento de integridad y requisitos mínimos de la oferta 
 

 
 
De la revisión de las condiciones establecidas para la etapa de CUMPLE /NO CUMPLE en el cual se 
califican los parámetros establecidos en el numeral “4.1.10 Verificación de cumplimiento de integridad 
y requisitos mínimos de la oferta”, dando como resultado que la oferta del CONSORCIO SAP SAN 
ISIDRO R2 pasa para la evaluación por puntaje: 
 
 
SEGUNDA ETAPA 

El numeral 4.2. Evaluación por puntaje, establecen que sólo las ofertas que cumplan con los requisitos 
mínimos serán objeto de evaluación por puntaje. 
 

CONSORCIO SAP SAN ISIDRO R2 RUC
2.828.741,41$                                               

94 OBSERVACIONES:

CUMPLE 
NO 

CUMPLE OBSERVACIONES

1 X

2 X “FORMULARIO DE COMPROMISO DE CUMPLIMIENTO 
DE PARÁMETROS EN ETAPA CONTRACTUAL.”

3 X “FORMULARIO DE COMPROMISO DE CUMPLIMIENTO 
DE PARÁMETROS EN ETAPA CONTRACTUAL.”

4
4.1 X

INSTITUCIÓN OBJETO MONTO
ECUADOR 

ESTRATEGICO -
MIDUVI

CONSTRUCCIÓN DEL MALECÓN DE
PUERTO ÑAPO, UBICADO EN EL CANTÓN

TENA, PROVINCIA DE NAPO
3.386.319,52

MUNICIPIO DE 
MORONA 

CONSTRUCCIÓN DEL ALCANTARILLADO
PLUVIAL Y SANITARIO PARA LA

PARROQUIA SAN ISIDRO DEL CANTON
MORONA, PROVINCIA DE MORONA

SANTIAGO

3.746.768,29

GADM DE TENA PROYECTO DE CONSTRUCCION DEL
MALECON DE LA CIUDAD DE TENA 5.322.045,92

4.2 X

INSTITUCIÓN OBJETO MONTO

GADM DE TULCAN

CONSTRUCCION DE LA NUEVA LINEA
DE CONDUCCION DEL SISTEMA DE
AGUA POTABLE DE LA CIUDAD DE

TULCAN, CANTON TULCAN, PROVINCIA
DEL CARCHI

3.104.790,01

GAD MUNICIPAL DE
AMBATO

CONSTRUCCION DE LA CAPTACION Y
LINEA DE CONDUCCION DE AGUA
CHIQUIURCU – APATUG PARA LA

CIUDAD DE AMBATO

18.246.333,98 Ing. Luis Oswaldo Nuñez Jara Residente de Obra 30% del 
40% del Monto ejecutado

GADM DE TENA 

AMPLIACION Y CONSTRUCCION DE LOS
SISTEMAS DE AGUA POTABLE DE LA

PARROQUIA MUYUNA Y SUS
COMUNIDADES Y ALCANTARILLADO

SANITARIO EN LA CABECERA
PARROQUIAL DE MUYUNA, CANTON

TENA, PROVINCIA DE NAPO

2.002.480,06

GAD MUNICIPAL DEL
CANTON MORONA

CONSTRUCCION DEL SISTEMA REGIONAL
DE AGUA POTABLE CON FONDOS DEL

BEDE – PP2015 SEVILLA SUR
1.478.596,58

5 X Cumple con lo solicitado en el Pliego

6 X Cumple con lo solicitado en el Pliego

7 X Cumple con lo solicitado en el Pliego
8 No Aplica

X

PATRIMONIO (PERSONAS JURÍDICAS)*

EXPERIENCIA  MINIMA DEL PERSONAL TECNICO

METODOLOGIA Y CRONOGRAMA

GESTION AMBIENTAL, SOCIAL Y DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y SALUD OCUPACIONAL

INTEGRIDAD DE OFERTA

EQUIPO MINIMO ASIGNADO AL PROYECTO 

PERSONAL TÉCNICO MINIMO

EXPERIENCIA DEL OFERENTE
EXPERIENCIA GENERAL:

EXPERIENCIA ESPECIFICA:

X

NOMBRE  OFERENTE: 1711993335001
MONTO DE OFERTA:

N°  DE ARCHIVOS: La oferta se entrega de acuerdo a lo establecido en los pliegos

PARAMETROS

EVALUACIÓN CUMPLE / NO CUMPLE



 

En esta etapa se procederá a la ponderación valorada de las condiciones diferenciadoras de las ofertas 
para cada uno de los parámetros señalados en el pliego, a partir de la acreditación de mejores condiciones 
que las fijadas como mínimos o máximos. 
 
Los parámetros de evaluación y la valoración respectiva se detallan en la siguiente tabla: 
 

Nº PARÁMETROS DE CALIFICACIÓN PUNTAJE 

1 Experiencia General 20 puntos 
2 Experiencia Específica 30 puntos 
5 Oferta Económica 50 puntos 

 TOTAL 100 puntos 
 
De la revisión de las condiciones establecidas para la etapa de EVALUACIÓN POR PUNTAJE se 
califican los parámetros establecidos en el numeral “4.2 Evaluación por puntaje: Solo las ofertas que 
cumplan con los requisitos mínimos serán objeto de evaluación por puntaje, dando como resultado el 
siguiente cuadro resumen de calificación POR PUNTAJE de la oferta: 
 

 OFERENTE 
 
Parámetro 

 
Valoración máxima 

 
SAP SAN ISIDRO R2 

Experiencia general 20 20 
Experiencia específica 30 30 
Oferta Económica 50 50 
TOTAL 100 100 

 
5. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 
 
Los integrantes de la Comisión Técnica concluyen que: 
 

El oferente CONSORCIO SAP SAN ISIDRO R2 ha cumplido con la integridad, requisitos y parámetros 
mínimos y especificaciones técnicas solicitados en el proceso de Licitación Pública Nacional Código No. 
LPN-GMCM-2025-001, cuyo Objeto de contratación es "CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE 
DISTRIBUCIÓN DE AGUA POTABLE DE LA CIUDAD DE MACAS: TRAMO PLANTA DE 
TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE SAN ISIDRO-TANQUE DE RESERVA R2 DEL CANTÓN 
MORONA".  
 

Finalizada la etapa de verificación y evaluación de la oferta, considerando el cumplimiento de los 
requisitos mínimos, los miembros de la comisión técnica, recomienda continuar con el proceso No. LPN-
GMCM-2025-001, para la contratación de "CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE DISTRIBUCIÓN 
DE AGUA POTABLE DE LA CIUDAD DE MACAS: TRAMO PLANTA DE TRATAMIENTO DE 
AGUA POTABLE SAN ISIDRO-TANQUE DE RESERVA R2 DEL CANTÓN MORONA", mediante 
la Licitación Pública Nacional por cumplir con la integridad de la oferta y todos los requisitos mínimos, 
económicos, técnicos, legales y una vez realizada la evaluación de la oferta por puntaje se ha determinado 
como el ganador al oferente : CONSORCIO SAP SAN ISIDRO R2 en calidad de Compromiso de 



 

Consorcio y cuyo procurador común es: WILSON ROBERTO AMAGUAÑA CAIZA con RUC 
1711993335001, los integrantes de la comisión técnica RECOMIENDAN la adjudicación del proceso 
de código No. LPN-GMCM-2025-001, cuyo objeto es la: "CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE 
DISTRIBUCIÓN DE AGUA POTABLE DE LA CIUDAD DE MACAS: TRAMO PLANTA DE 
TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE SAN ISIDRO-TANQUE DE RESERVA R2 DEL 
CANTÓN MORONA", al oferente CONSORCIO SAP SAN ISIDRO R2 en calidad de Compromiso 
de Consorcio y cuyo Procurador Común es: WILSON ROBERTO AMAGUAÑA CAIZA con RUC 
1711993335001, por un valor de $ 2828741,4128 DOS MILLONES OCHOCIENTOS VEINTE Y 
OCHO MIL SETECIENTOS CUARENTA Y UNO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA CON 4128/100 ) MAS EL IVA, y un plazo de ejecución de 300 días calendarios, contados 
desde el día siguiente de la autorización por escrito de inicio de la obra por parte del administrador del 
contrato, previo a la disponibilidad del anticipo; por cumplir con todos los requisitos solicitados en los 
pliegos y ser la oferta más conveniente a los intereses institucionales de la entidad contratante. 
 

CLAUSURA. 
 
Sin otro particular y habiendo tratado todos los puntos del orden del día y siendo las 16:00 del 10 de 
septiembre de 2025 de la comparecencia, el Presidente de la Comisión Técnica deja constancia la 
participación de la Ab.  Leslie Gabriela Salas Marín en calidad de Procurador Síndica Municipal 
encargada que reemplaza al Abg. Fabian Rafael Escandón y clausura la sesión, firmando para constancia 
conjuntamente con los demás miembros de la Comisión Técnica, y Secretario que lo CERTIFICA. Se 
dispone al Secretario de la Comisión técnica, que la presente acta sea anexada al expediente del actual 
procedimiento precontractual y publicada en la página oficial donde constan la publicación del actual 
procedimiento https://www.morona.gob.ec/convocatoriasr2  y comunicada al oferente mediante el correo 
ofertasr2@municipiomorona.gob.ec. 

Sin otro punto que tratar, para constancia de lo actuado firma la comisión técnica designado por la 
Máxima Autoridad del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Morona. 

 

 

 

 

ARQ. DARWIN 
CALVA 

ING. ADRIÁN GUAMÁN 
BUESTÁN 

ING. FRANCISCO RUIZ 
CAZAR 

Profesional designado 
por la máxima 

Autoridad, quien lo 
presidirá 

Delegado o Titular del área 
requirente 

 
Profesional afín al objeto de la 
contratación designado por la 

máxima Autoridad 
 

 

 

 

https://www.morona.gob.ec/convocatoriasr2


 

 

 

 

 

AB. LESLIE GABRIELA SALAS MARÍN  LIC. JUAN CABRERA RUIZ  

Procurador Sindico E. Director de Gestión Financiera  

 

 

Lo Certifico: 
El secretario del proceso deja constancia que el contenido de la presente acta fue realizado de conformidad 
a la decisión analizada y adoptada por la Comisión y que la presente es ratificada y aprobada en todo su 
contenido por la decisión unánime de los miembros de la Comisión Técnica, por lo que, aprueban y 
ratifican su contenido de forma unánime. 

 

 

 

 

ING. XIMENA MARTINEZ 

SECRETARIA AH-DOC sin voz, ni voto 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

ANEXO DE CALIFICACIÓN POR PUNTAJE. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nº PUNTAJE

1 20 puntos

Nº INSTITUCIÓN OBJETO MONTO TOTAL
MONTO ETAPA 
CUMPLE /NO 

CUMPLE

MONTO ACREDITABLE 
PARA ETAPA POR 

PUNTAJE

TOTAL PUNTAJE 
OBTENIDO

1.1
ECUADOR ESTRATEGICO -
MIDUVI

CONSTRUCCIÓN DEL MALECÓN DE
PUERTO ÑAPO, UBICADO EN EL CANTÓN
TENA, PROVINCIA DE NAPO

3386319,52

1.2 MUNICIPIO DE MORONA 

CONSTRUCCIÓN DEL ALCANTARILLADO
PLUVIAL Y SANITARIO PARA LA
PARROQUIA SAN ISIDRO DEL CANTON
MORONA, PROVINCIA DE MORONA
SANTIAGO

3746768,29

1.3 GADM DE TENA PROYECTO DE CONSTRUCCION DEL
MALECON DE LA CIUDAD DE TENA 2661022,96

}
2 30 puntos

Nº INSTITUCIÓN OBJETO MONTO TOTAL
MONTO ETAPA 
CUMPLE /NO 

CUMPLE

MONTO ACREDITABLE 
PARA ETAPA POR 

PUNTAJE

TOTAL PUNTAJE 
OBTENIDO

2.1 GADM DE TULCAN

CONSTRUCCION DE LA NUEVA LINEA
DE CONDUCCION DEL SISTEMA DE
AGUA POTABLE DE LA CIUDAD DE
TULCAN, CANTON TULCAN, PROVINCIA
DEL CARCHI

3.104.790,01

2.2
GAD MUNICIPAL DE
AMBATO

CONSTRUCCION DE LA CAPTACION Y
LINEA DE CONDUCCION DE AGUA
CHIQUIURCU – APATUG PARA LA
CIUDAD DE AMBATO

2189560,078

2.3 GADM DE TENA 

AMPLIACION Y CONSTRUCCION DE LOS
SISTEMAS DE AGUA POTABLE DE LA
PARROQUIA MUYUNA Y SUS
COMUNIDADES Y ALCANTARILLADO
SANITARIO EN LA CABECERA
PARROQUIAL DE MUYUNA, CANTON
TENA, PROVINCIA DE NAPO

2.002.480,06

2.4
GAD MUNICIPAL DEL
CANTON MORONA

CONSTRUCCION DEL SISTEMA REGIONAL
DE AGUA POTABLE CON FONDOS DEL
BEDE – PP2015 SEVILLA SUR

1.478.596,58

4 50 puntos

Nº PRESUPUESTO REFERNCIAL MONTO OFERTADO

1 MONTO REFERENCIAL: 2835398.23 2.828.741,41$                                                              - - - 50 Puntos

100 Puntos

20 Puntos

8.775.426,73$                 708.849,56$        8.066.577,17$            30 Puntos

Oferta Económica

TOTAL OFERTA OFERTA CONSORCIO SAP SAN ISIDRO R2

CALIFICACIÓN POR PUNTAJE OFERTA CONSORCIO SAP SAN ISIDRO R2

PARÁMETROS DE CALIFICACIÓN

Experiencia General

Experiencia Específica

9.794.110,77$                 1.417.699,12$     8.376.411,65$            



 

ANEXO DE VERIFICACIÓN DEL ESTADO DEL RUP.

 
 

 

 



 

VERIFICACION DE FIRMAS 
CARPETA ADICIONALES 

 



 

CARPETA DOCUMENTOS OFERENTE.

 

CARPETA EQUIPO 



 

 

CARPETA EXPERIENCIA ESPECIFICA 

 



 

 

CARPETA EXPERIENCIA GENERAL 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

CARPETA FORMULARIOS 

 

 

 



 

 

 

CARPETA OFERTA ECONOMICA-APUS-CRONOGRAMAS-METODOLOGIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

CARPETA PERSONAL TECNICO 

ESPECIALISTA AMBIENTAL-SEGURIDAD 

 



 

RESIDENTE DE OBRA

 

SUPERINTENDENTE.

 



 

 

TOPOGRAFO 

 

CARPETA SITUACIÓN FINANCIERA

 



 

AÑO 2023 

 

 



 

AÑO 2024
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